
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Audiencia Parte 1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bb613c50-993a-42c8-b7f9-
ebce1ab1349a?vcpubtoken=2a3275e4-39e0-4c74-a0ee-0694dc0d08d2   

 
Audiencia Parte 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/71a255e1-e5d4-428d-8789-

bc8937fb1a1d?vcpubtoken=05869559-6620-4f6e-b5d7-98394f4e164b  
 

Audiencia Parte 3: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9ffb4a23-2b64-4d55-ab1e-
f948ad48534f?vcpubtoken=d079a59a-b0c9-4afd-9680-55125d3af769   

 
Sentencia-Apelación: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6f3b9f23-1ffa-4c71-a651-

be18b0ad8435?vcpubtoken=47c273d7-a1db-4798-95bc-6b5930cc2734  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 

Fecha 23 de septiembre de 2022 Hora 9:00 AM X PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 002 2017 00632 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante CÉSAR OCTAVIO ECHEVERRI ORTIZ Asistió 

Apoderado del demandante AMPARO HOYOS ZULUAGA Asistió 

Demandados  
SEDIAL S.A. 
INDEGA S.A. 

Asistieron  

Apoderados  
LUIS FELIPE GÓMEZ AVILA 
SANTIAGO TIRADO URIBE  

Asistieron 

Llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. Asistió 

Apoderado llamado en garantía MICHEL ESTEBAN LODOÑO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO DE TRABAJO  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

1. PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

Se practica el interrogatorio de parte al demandante y el representante legal de SEDIAL S.A 

LUIS FELIPE GÓMEZ ÁVILA y Representante Legal INDEGA S.A ROSANA MARIA 

MERECEDES DÍAZ FRANCO. 

Se escucha la declaración de los testigos:  

 

Parte demandante: JOHN JAIRO PÉREZ PÉREZ y EDWIN ARLEY ORREGO MARULANDA 

Testigo SEDIAL S.A: JOHANA ROJAS MUÑOZ 

Testigo INDEGA S.A:  CRISTIAN LEONARDO PÉREZ ZAPATA  

 

2. CIERRA DEBATE PROBATORIO  
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Audiencia Parte 1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bb613c50-993a-42c8-b7f9-
ebce1ab1349a?vcpubtoken=2a3275e4-39e0-4c74-a0ee-0694dc0d08d2   

 
Audiencia Parte 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/71a255e1-e5d4-428d-8789-

bc8937fb1a1d?vcpubtoken=05869559-6620-4f6e-b5d7-98394f4e164b  
 

Audiencia Parte 3: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9ffb4a23-2b64-4d55-ab1e-
f948ad48534f?vcpubtoken=d079a59a-b0c9-4afd-9680-55125d3af769   

 
Sentencia-Apelación: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6f3b9f23-1ffa-4c71-a651-

be18b0ad8435?vcpubtoken=47c273d7-a1db-4798-95bc-6b5930cc2734  
 

3. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

4. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº235 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. -  ABSOLVER a SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO Y 

LOGÍSTICAS S.A “SEDIAL S.A.” y la INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A “INDEGA 

S.A.”, de las pretensiones incoadas en su contra por CÉSAR OCTAVIO ECHEVERRI ORTIZ.  

  

SEGUNDO. -  CONDENAR en costas a la parte demandante, se fijan agencias en derecho en 

proporción de 1 s.m.m.l.v para cada sociedad demandada.   

  

 TERCERO. - Si esta sentencia no fuere apelada CONSÚLTESE ante la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín.  

  

 

1. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la parte demandante.  

Se ordena la remisión del expediente electrónico, a la sala laboral del tribunal superior de Medellín 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
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